














        













           



 



   



         









           



              
         
















        





              

             





         

        



 

 







 



              





    

       

           





              

           















 





          

            

    

              



          









  

        





             







              

             







              
























    

            



    









  









              



         

 



     



        

               

  

 



              


















      

  







            

           













            







            

           

             





 

           



 

           














            







            

          

             



 





                





 

 



         

   





       





       



 



 














 



 



            

 

      





 



 



 



 



 





        

        





 





 


















 







 



             



           









          

            



             







         



 







    




















               



             

            







 



        

 

 





  





           



  



 

 









     






















             









































             













     
















             



 



 



 







     



             









           

           



       



              

               



       



 



 


















           





       















 

          









             



                





 

         



 

              
















         







               

          



 

    



 



 









     



             





            





































































































































 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/21/1220 
 



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1220 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 11 

 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1220 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 11 

 

Hoja 2 de 21, párrafos cuarto y quinto 

Dice el Acta: 

En el caso de la inoperabilidad CD-I-130-2021, asociada al mismo monitor, la inspección pudo 
comprobar documentalmente y a través de la base de datos ELGA que se habían llevado a cabo los 
muestreos adicionales requeridos en el MCDE. 

Según la documentación proporcionada por el titular dicha inoperabilidad duró 17 días, 2 horas y 15 
minutos, no obstante, en el informe mensual de explotación de julio de 2021, 
está en blanco, por lo que, a priori, no se puede conocer cuánto tiempo se mantuvo el equipo en esta 
situación. La inspección preguntó por este hecho y el titular comentó que eran conscientes de esta situación 
y que a partir del informe mensual de explotación de septiembre se incluirían todas la inoperabilidades 
pendientes de finalización, independientemente del momento de inicio de las mismas 

 

Comentario: 

Esta anomalía se debió a que la inoperabilidad continuaba abierta a fecha de emisión del IMEX. Se procedió 
a la emisión de la no conformidad NC-AL-21/3759 en el SEA-PAC, con la acción correctiva AC-AL-
21/390 asociada. Con esta acción se ha solicitado modificar los listados de inoperabilidad incluidos en el 
IMEX para recoger las inoperabilidades abiertas hasta el momento en el que se recupera la operabilidad. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1220 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 11 

 

Hoja 3 de 21, último párrafo 

Dice el Acta: 

La inspección preguntó qué valores del caudal de alivio y de evaporación del embalse se utilizan en el 
cálculo para la comprobación del cumplimiento con la restricción operacional, indicando el titular que 
esos valores los proporciona Operación basados en la hidrografía real. El titular se comprometió a remitir 
dichos datos, probablemente en el IMEX, para permitir la comprobación de las dosis debidas a los 
efluentes líquidos 

Y: 

 líquidos, los caudales 
de alivio y evaporación considerados son los proporcionados por Operación en base a la hidrografía real 
y remitir mensualmente dichos valores  

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción AI-AL-21/227 en el SEA-PAC, para incluir en los IMEX los 
datos enviados por Operación y empleados en los cálculos de MCDE. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1220 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 11 

 

Hoja 4 de 21, primer párrafo 

Dice el Acta: 

Dado que en las tablas 3 y 4 del Anexo III de la revisión vigente del MCDE (Rev. 12) aparece, para cada 
mes, un caudal de evaporación y un caudal alivio del embalse de Arrocampo al de Torrejón, el titular 
afirmó que se incluirá una nota en el MCDE indicando que los caudales utilizados en el cálculo de dosis 
son los que les proporciona Operación mensualmente (hidrografía real). 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción ES-AL-21/581 en el SEA-PAC, para evaluar la modificación del 
PS-PV-09.03 para considerar el uso de caudales del alivio reales en lugar de medios. Tras ello, si aplica, se 
realizará la actualización del procedimiento. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1220 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 11 

 

Hoja 9 de 21, cuarto párrafo y página 13 de 21, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

En la calibración del 12 de agosto de 2021, en el anexo 1 correspondiente al analizador WDGX-HARC-
  
blanco 

Y: 

En la calibración del 12 de agosto de 2021 del analizador de hidrógeno del sistema recombinador de 
gases, WDGX-HARC-1107, las casillas inicial y final aparecen sin cumplimentar. 

 

Comentario: 

Se verificó que, por error, no se habían trasladado dos lecturas al registro enviado a Archivo. Se procedió 
a la emisión de la no conformidad NC-AL-21/3894 en el SEA-PAC, con dos acciones asociadas. Mediante 
la CO-AL-21/693 se procedió a la corrección del registro disponible en Archivo, tomando las lecturas 
realizadas de los formatos empleados por el personal en campo. Por otro lado, se emitió la acción correctiva 
AC-AL-21/414, para reforzar entre el personal de IC involucrado en la ejecución y supervisión de pruebas 
de vigilancia la necesidad de prestar especial atención a la adecuada cumplimentación de estos registros. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1220 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 11 

 

Hoja 9 de 21, desde el último párrafo hasta el inicio de la hoja siguiente 

Dice el Acta: 

En relación con el apartado 5.3.3 de la revisión 2 del procedimiento PT.IV.251 la inspección preguntó al 
titular si se ha realizado en CN Almaraz un estudio similar al llevado a cabo en  en relación 
a la evolución de la concentración del tritio y del carbono 14 en la atmósfera de la contención durante las 
purgas, contestando el titular que en marzo de 2021, durante la recarga R226 se ha hecho un seguimiento 
y que se repetirá en la próxima de recarga de la unidad I, que tendrá lugar en diciembre, y posteriormente 
se redactará un informe con las conclusiones alcanzadas 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción AI-AL-21/237 para editar un informe que recoja las conclusiones 
del seguimiento de la concentración de tritio y carbono-14 en la atmósfera de Contención a realizar durante 
la R128. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1220 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 11 

 

Hoja 10 de 21, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

Asociado con el apartado 5.3.1.2 m) de la revisión 2 del procedimiento PT.IV.251 la inspección preguntó 
si en operación normal se podía producir la apertura de las válvulas de alivio del generador de vapor 
(GV), indicando el titular que en los arranques de la planta sí tiene lugar esa apertura 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción ES-AL-21/661 en el SEA-PAC para analizar la manera de 
considerar las posibles aperturas de las válvulas de alivio de los generadores de vapor durante los arranques 
de planta desde el punto de vista de MCDE. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1220 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 11 

 

Hoja 10 de 21, tercer párrafo y página 13 de 21, cuarto párrafo 

Dice el Acta: 

En relación con este tema el titular comentó que no sería fácil muestrear ese vapor, pero están analizando 
la posibilidad de cuantificar la actividad vertida, por esa vía, a partir de las medidas realizadas en la 
purga de los GGVV y estimando la actividad en la fase gaseosa en base a la actividad medida en la fase 
líquida. 

El titular también comentó que está estudiando con Operación cómo cuantificar el volumen vertido, ya que 
el tiempo de apertura de las válvulas se conoce, pero éstas no abren siempre al 100% 

Y: 

Incluir en el MCDE la descarga de las válvulas de alivio del generador de vapor, como vía no 
significativa 

 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción ES-AL-21/580 en el SEA-PAC, para evaluar la posibilidad de 
generar una nueva vía (no significativa) en MCDE para las válvulas de alivio de las líneas de vapor 
principal. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1220 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 11 

 

Hoja 10 de 21, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

En relación con la existencia de posibles vías de emisión de efluentes no contempladas en el MCDE, la 
inspección preguntó por dónde se lleva a cabo la descarga del vapor utilizado por la turbobomba de agua 
de alimentación auxiliar, contestando el titular que se realiza a través de la ventilación del edificio auxiliar-
salvaguardias que es una vía vigilada y contemplada en el MCDE 

 

Comentario: 

Se considera necesario aclarar que la descarga de vapor de la turbobomba de agua de alimentación auxiliar 
no se dirige a la ventilación, sino que descarga a la atmósfera directamente (ver captura del diagrama de 
flujo D-M-00202-001, adjunta), por lo que no supone una vía vigilada: 

 

 

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1220 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 11 

 

Hoja 12 de 21, desde el último párrafo hasta el primero de la hoja siguiente 

Dice el Acta: 

En relación con la discrepancia entre la ubicación real y la recogida en los planos de los monitores RE-
6786, de la descarga del sistema de servicios esenciales, identificada por la inspección residente, el titular 
indicó que se había abierto en SEA una no conformidad, NC-AL-21/3587, con tres acciones asociadas: 
ES-AL-21/548, con fecha reprogramada de cierre de 14/12/21, CO-AL/21/637, con fecha reprogramada 
de cierre de 14/12/21 y CO-AL-21/638, con fecha reprogramada de cierre de 14/02/22 

 

Comentario: 

La identificación de la no conformidad y las acciones asociadas es correcta, sin embargo, cabe señalar que 
las fechas previstas de cierre no han sido reprogramadas. Tras la detección de la anomalía, se evaluó la 
operabilidad de los monitores en el entorno de las DIO CA-AL1-21/045 y CA-AL2-21/040, obteniendo un 
resultado de claramente operable en ambos casos. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1220 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 11 

 

Hoja 12 de 21, desde el último párrafo hasta el primero de la hoja siguiente 

Dice el Acta: 

Asignar a las vías potenciales definidas en el MCDE una numeración coherente con las existentes y 
trasmitir dicha información al CSN 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción SEA AI-AL-21/558 para incluir en ELGA la vía potencial de 
descarga de SW, en coherencia con MCDE y con el resto de las centrales. Antes de editar la modificación, 
se confirmará su denominación con el área AEIR del CSN. 

 















             

         

































 





              















    

 



 

 







 

 














